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Quien suscribe, Diputado Reginal Sandoval Flores, con fundamento en los artículos 109 
y 11 O del Reglamento de la Cám de Diputados, solicito someter a consideración del 
Pleno, reserva para incluir un Artí u Trigésimo Quinto Transitorio en el DICTAMEN CON 
PROYECTO DE DECRETO PO, L QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2025, para quedar como sigue: 

TEXTO DEL DICTAMEN 
Sin correlativo. 

Sin correlativo. 

Sin correlativo. 
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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
TRIGÉSIMO QUINTO. El Instituto Mexicano del 
Seguro Social podrá reducir hasta el 100 por 
ciento del monto correspondiente a multas y 
recargos derivados de adeudos por concepto 
de cuotas obrero patronales a cargo de entes 
públicos, generados hasta el 31 de diciembre 
de 2024. 
La reducción a que se refiere el párrafo 
anterior, solo será procedente cuando el pago 
de los adeudos por concepto de las citadas 
cuotas se realice en una sola exhibición o 
mediante la suscripción de convenios de pago 
en parcialidades con dicho Instituto, a un 
plazo máximo de hasta 6 años. El Instituto 
establecerá los términos y condiciones para la 
celebración de los convenios a que se refiere 
este párrafo. 
El Instituto Mexicano del Seguro Social 
presentará un informe semestral ante la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público de la 
Cámara de Diputados, sobre el ejercicio de las 
facultades a que se refiere este artículo. 
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